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IMPUTACION PROVINCIA!
Servicio de Cooperación
DEVOLUCION DE FIANZAS

Terminados los plazos garanti
zados del contrato que se indica, 
correspondiente a las obras de la 
Diputación de Burgos, se ha incoa
do expediente de devolución de la 
respectiva ñanza definitiva al si
guiente Contratista:

D. Patricio Llórente de Blas, ve
cino de Valladolid, calle Joaquín 
María Jalón, núm. 19, adjudicata
rio de las obras de Camino Veci
nal BU-V-6013, de Tarragosa por 
Castrillo de Riopisuerga a Hiño jal 
limite de la. provincia, 2.a fase.

Quien creyere tener algún dere
cho exlgible al interesado por ra
zón del correspondiente contrato 
garantizado, puede presentar sus 
reclamaciones por término de 15 
días, contados del siguiente al. de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 19 de junio de 1979, — 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez Villa.

2884.-725,00

Providencias judicial®
BURGOS
Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial 
procedan a la busca y detención 

des penado, Benito González Pa- 
radonta, mayor de edad, casado, 
obrero, hijo de Benito y de Leopol
dina, natural de Cesar de Palo
mero y actualmente en ignorado 
paradero, para que cumpla el 
arresto subsidiario de cinco días 
por impago de la multa de mil pe
setas que le resulta impuesta en 
el Juicio- de Faltas núm. 1.203 de 
1978, sobre imprudencia con da- 
pos, poniéndolo, caso de ser halla
do a disposición de este Juzgado.

Y para que conste y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido la presente en la 
ciudad de Burgos, a veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez de Distrito, nú
mero uno (ilegible). — El Secre
tario Judicial (Ilegible).

Notificación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Distrito, núm. uno de 
esta ciudad, en resolución dictada 
con esta fecha en juicl'o de faltas 
núm. 1.203 de 1978, sobre impru
dencia con daños contra Benito 
González Parandonta, mayor de 
edad, casado, obrero y actualmen
te en ignorado paradero, siendo 
responsable civil subsidiario Va
leriano Jiménez Velaz, sin que 
consten más circunstancias perso
nales del mismo, y asimismo en ig
norado paradero, por el presente 
se notifica a los mismos el auto 
de insolvencia dictado en el iui- 
clo indicado con esta fecha, por 
el que se declara insolvente a re
ferido condenado a los fines opor
tunos.

Y para que conste, sirva de no
tificación en forma a referido con
denado, Benito González Pradon- 

ta y Responsable Civil Subsidiario, 
Valeriano Jiménez Velaz, en igno
rado paradero ambos, y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, expido la presente en 
la ciudad de Burgos, a veintiocho 
de junio de mil novecientos- se
tenta y nueve. — El Secretario Ju
dicial (ilegible).

HNUHeiOS OFlélBfcES

■ Wraiiira la W Mu. 2
Cédula de requerimiento

En virtud de providencia dé fe
cha. 26 de junio de 1979, dictada 
por el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo número 2 de esta capital y su 
provincia, en sustitución D. José 
María Ramos Aguado, en ejecución 
contenciosa 47/79 que trae su cau
sa de los Autos 1889/78, seguidos 
ante esta Magistratura a instancia 
de doña Pilar Alonso Charcán, con
tra la empresa Club Tucán, (doña 
Pilar Martín Pastor y don José A. 
Ortega), sobre salarios, se requie
re a los apremiados, doña Pilar 
Martín Pastor y don José A. Orte
ga, para que inmediatamente ha
gan efectivas en esta Magistratura 
las sumas de 58.830 pesetas de prin
cipal, más otras 6.000 pesetas, en 
concepto de costas de esta ejecu
ción.

Caso de no hacer efectivas estas 
cantidades se procederá al embar
go de bienes de los apremiados en 
cantidad suficiente a cubrir las 
58.830 pesetas de principal más 
otras 6.080 pesetas, calculadas pro
visionalmente para costas, sin per
juicio de su anterior tasación. 
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i Y para que sirva de requerimien
to en legal forma a los ejecutados 
doña Pilar Martín Pastor y don Jo- 
¡sé A. Ortega, en ignorado parade
ro, expido la presente que será pu 
blicada en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Burgos, 26 de junio de 1979.—El 
Secretario, (ilegible).
MWWVSWWV-V.-.”»-VWV-"=»=.1V^m.

Ministerio de Industria, y Energía

DIRECCION GENERAL 
DE LA ENERGIA

Asunto: Resolución por la que 
se autoriza a la «Empresa Nacio
nal del Gas, S. A.» (ENAGAS), la 
construcción de las instalaciones 
correspondientes al tramo de la 
red de gasoductos para la conduc
ción de gas natural entre Barce
lona, Valencia y Vascongadas, si
tuado en la provincia de Burgos y 
que afecta a los términos munici
pales de Miranda de Ebro, Conda
do de Treviño y La Puebla de Ar- 
ganzón.

Por Orden del Ministerio de In
dustria de 11 de noviembre de 1976 
se otorgó a la «Empresa Nacional 
del Gas, S. A.» concesión adminis
trativa para la construcción de 
una red de gasoductos para la con
ducción de gas natural entre Bar
celona, Valencia y Vascongadas.

En la condición segunda de la 
mencionada Orden se indica que, 
de acuerdo con lo establecido en 
el Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles, 
dentro del plazo de un año, con
tado a partir de la fecha de dicha 
Orden, la «Einpresa Nacional leí 
Gas, S. A.» deberá solicitar de es
ta Dirección General la autoriza
ción para el montaje de las insta
laciones, presentando un proyecto 
detallado de las mismas.

Por Orden Ministerial de 18 de 
noviembre de 1977 se otorgó a la 
«Empresa Nacional del Gas, S. A.» 
una prórroga de seis meses sobre 
el plazo establecido en la citada 
condición segunda, para presentar 
la solicitud de autorización admi
nistrativa de las instalaciones co
rrespondientes a las provincias de 
Castellón, Valencia, Alava, Guipúz
coa, Vizcaya, Burgos y Logroño.

La «Empresa Nacional del Gas,
S. A.» ha solicitado en plazo au
torización administrativa de las 
Instalaciones a realizar en la pro
vincia de Alava, relativas a la 

mencionada red de gasoductos pa
ra la conducción de gas natural 
entre Barcelona, Valencia y Vas
congadas. Con fecha 30 de diciem
bre de 1977 la citada Empresa ha 
solicitado modificación del trazado 
objeto de la concesión administra
tiva otorgada por O. M. de 11 de 
noviembre de 1976, en la provin
cia de Burgos, y al mismo tiempo 
autorización administrativa para 
las instalaciones en dicha provin
cia.

Vista la solicitud presentada por 
la «Empresa Nacional del Gas, S 
A.».

Teniendo en cuenta el informe 
emitido por la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en-Burgos, esta Dirección 
General, en virtud de lo estableci
do en el Capitulo n del Reglamen
to General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octu
bre, ha resuelto autorizar las ins
talaciones solicitadas, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

1. a) En todo momento se debe
rá cumplir cuanto se establece en: 
el Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles, 
aprobado por Decreto 2913/1973, de 
26 de octubre, asi como las normas 
o Reglamentos que lo completen; 
el Reglamento de Redes y Acome
tidas de Combustibles Gaseosos, 
aprobado por Orden del Ministerio 
de Industria de 18 de noviembre 
de 1974; la Orden del Ministerio 
de Industria de 11 de noviembre 
de 1976, por la que. se otorgó con
cesión administrativa a la «Em
presa Nacional del Gas, S. A.» pa
ra la construcción de la red de 
gasoductos para la conducción de 
gas natural entre Barcelona, Va
lencia y Vascongadas, y demás 
normativa vigente.

2. a) El plazo para la puesta en 
marcha de las instalaciones que 
se autorizan será de 36 meses, a 
partir de la fecha de publicación 
de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

3. a) Las instalaciones que se au
torizan por la presente Resolución 
habrán de realizarse de acuerdo 
con el proyecto denominado «Pro
yecto de Red de Transporte Bá
sica entre Barcelona, Valencia y 
Vizcaya, Provincia de Burgos» y 
demás documentación técnica pre
sentada, quedando especificadas en 
los siguientes datos básicos:

a) Descripción de las instala
ciones: La tubería será de acero 
de alta resistencia y estará pro
tegida contra la corrosión. El tra
mo de conducción a construir en 
la provincia de Burgos, que afecta 
a los términos municipales de Mi
randa de Ebro, Condado de Tre
viño y La. Puebla de Arganzón, ten
drá una longitud de unos 14,2 Km. 
de tubería de 30”, con espesores 
de 9,52 mm. y 11,13 mm. Además 
del cable de telecomunicaciones y 
teleoperaciones, se prevé montar 
una válvula de interceptación, si
tuada en el término municipal de 
Puebla de Arganzón.

b) El presupuesto total de las 
instalaciones objeto de la autori
zación administrativa asciende a 
la cantidad de ciento sesenta y 
siete millones cuatrocientas ochen
ta y nueve mil trescientas noven
ta y tres pesetas (167.489.393 ptas.).

4. a) Para introducir modifica
ciones en las instalaciones que 
afecten a los datos básicos a que 
se refiere la condición 3.a, será ne
cesario obtener autorización de es
ta Dirección General,

5. a) La Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Ener
gía en Burgos, deberá recabar los 
ensayos y pruebas oportunas, así 
como un certificado final de obra, 
firmado por Técnico Superior com
petente y visado por el Colegio Ofi
cial correspondiente, -en el que 
conste que lá construcción y mon
taje de las instalaciones se han 
efectuado de acuerdo con las'nor
mas que se hayan aplicado en el 
proyecto, con las normas de de
talle que hayan sido aprobadas 
por la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía 
en Burgos, así como las demás 
normas técnicas vigentes que sean 
de aplicación.

6. a) Se faculta a la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía en Burgos para 
aprobar las condiciones concretas 
de aplicación del proyecto y para 
introducir las modificaciones de 
detalle que resultasen realmente 
más convenientes.

7. a) La «Einpresa Nacional del 
Gas, S. A.» dará cuenta de la ter
minación de las instalaciones a la 
Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en Bur
gos para su reconocimiento defi
nitivo y levantamiento del acta de 
puesta en marcha, sin cuyo requi
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sito no podrán entrar en funcio
namiento.

A estos efectos, la citada Dele
gación Provincial podrá requerir el 
descubrimiento de las canalizacio
nes en cualquier punto del traza
do, con el fin de comprobar si las 
características de las mismas cum
plen las condiciones técnicas que 
se indican en la presente Resolu
ción.

8.a) Sin perjuicio de lo estable
cido en las demás condiciones de 
esta Resolución, las instalaciones 
que se autorizan deberán cumplir 
lo siguiente:

I) Para la conducción princi
pal:

a) No se efectuarán trabajos 
de arada, cava u otros análogos a 
una profundidad superior a los 
cincuenta centímetros en una 
franja de terreno de cuatro me
tros, a lo largo de la traza del ga
soducto.

b) Queda asimismo prohibido 
plantar árboles o arbustos de tallo 
alto, a una distancia inferior a 
cinco metros, a contar desde el 
eje del trazado del gasoducto a 
uno y otro lado del mismo.

c) No se permitirá levantar edi
ficaciones o construcciones de cual
quier tipo, aunque tengan carác
ter provisional o temporal, ni efec
tuar acto alguno que pueda dañar 
o perturbar el buen funcionamien
to, la vigilancia, . conservación o 
reparaciones necesarias, en su ca
so, del gasoducto y sus elementos 
anejos, incluido el cable de tele
comunicación, a una distancia in
ferior a diez metros del eje del 
trazado, a uno y otro lado del mis
mo. No obstante, en casos especia
les y cuando por razones muy jus
tificadas resulte necesario e im
prescindible edificar a distancia 
del eje del gasoducto inferior a 
la anteriormente señalada, se de
berá solicitar autorización de la 
Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en Bur
gos, la cual podrá concederla, pre
via petición de informes a la «Em
presa Nacional del Gas, S. A.» y a 
aquellos Organismos que conside
re conveniente consultar.

II) Para las estaciones de pro
tección catódica:

a) No se permitirá efectuar tra
bajos de arada, cava u otros aná
logos a una profundidad superior 
a cincuenta centímetros en una 
franja de terreno de tres metros 
de ancho, desde las estaciones de 
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protección catódica hasta la línea 
del gasoducto.

b) Quedará prohibido plantar 
árboles o arbustos de raíz profun
da, así como levantar edificacio
nes o construcciones de cualquier 
tipo, aunque éstas tuvieran carác
ter temporal o provisional y efec
tuar acto alguno que pueda dañar 
o perjudicar el buen funciona
miento, vigilancia, .conservación y 
reparaciones necesarias, en su ca
so, a una distancia inferior a los 
dos metros y medio del eje del 
trazado desde las estaciones de 
protección catódica hasta la línea 
del gasoducto.

A efectos del cumplimiento1 de 
lo establecido en esta condición, 
la «Empresa Nacional del Gas, S. 
A.», con anterioridad al tendido y 
puesta en marcha de las instala
ciones, deberá recoger los extremos 
señalados en los apartados I) y 
II) anteriores, en los convenios o 
acuerdos que se establezcan con 
los propietarios de los terrenos 
afectados, quedando obligada en 
todo momento a la vigilancia de 
su cumplimiento y, en su caso, a 
la notificación del presunto incum
plimiento a la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos.

9. a) La Administración se reser
va el derecho de dejar sin efecto 
esta autorización en el momento 
en que se demuestre el incumpli
miento de las condiciones impues
tas, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados u otra 
causa excepcional que lo justifi
que.

10. a) La presente autorización 
se otorga sin perjuicio e indepen
dientemente de las autorizaciones, 
licencias o permisos de competen
cia municipal, provincial u otros 
necesarios para la realización de 
las obras de las instalaciones de 
gas.

Madrid, 4 de abril de 1979. — El 
Director General (ilegible).

2887.-6.925,00

Delegación de Agricultura

Jefatura Provincial fiel instituto do Rotonna 
y Desarrollo Agrario

A vis o
Acordada por Deal Decreto de 

10 de mayo de 1979, la concentra
ción parcelaria en la zona de Fuen- 

temolinos (Burgos), se anuncia que 
los trabajos de investigación de 
propietarios a efectos de concen
tración, darán comienzo el día 26 
de junio de 1979. y se prolongarán 
durante un período de treinta días 
hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en gene
ral a los cultivadores y titulares 
de cualquier derecho, para que den
tro del indicado plazo presenten 
a los funcionarios del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en 
todo caso, los gravámenes o situa
ciones jurídicas que afecten a sus 
fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieren en este 
período serán consideradas como 
de desconocidos y se les dará el 
destino señalado por la Ley de 12 
de enero de 1973. Igualmente se ad
vierte que la falsedad de estas de
claraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones penales, 
a la responsabilidad por daños y 
perjuicios que se deriven de dicha 
falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 
Fuentemolinos (P. Burgos), cuyo 
perímetro es, en principio, el del 
término municipal del mismo nom
bre; por lo tanto los propietarios 
de las mismas deberán en su pro
pio interés, además de hacer la de
claración de sus parcelas, seguir 
el desarrollo de los trabajos de 
concentración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas 
así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
Comisaría de Aguas a .su favor o 
al de otra persona; o en otro caso, 
fecha desde la que viene utilizando 
las aguas públicas, por sí o por sus 
causantes, acompañando en todo 
caso las pruebas que acrediten es
tas situaciones.

Burgos, 22 de junio de 1979.—El 
Jefe Provincial, José Valles Rafecas.

Ayuntamiento de berma
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, acordó la prórroga expresa del 
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presupuesto municipal ordinario 
de 1978 para todo el ejercicio de 
1979, en las condiciones estableci
das por el R. D. 1256/1979 de 25 
de mayo.

Por lo que se expone al público, 
el expediente correspondiente, por 
plazo de quince días hábiles, a efec
tos de oír reclamaciones, y duran
te cuyo plazo podrá ser examinado 
libremente por cuantos, interesados 
lo deseen.

Lerma, 27 de junio de 1979.—El 
Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Adrada de Haza, Pradoluengo, 
Melgar de Femamental, Tubilla del 
Agua, Sargentes de la Lora, Celada 
del Camino, Merindad de .Cuesta 
Urria, La Revilla y Ahedo, Barba- 
dillo del Mercado, Berlangas de 
Roa, Hoyales de Roa, Pinina Tras
monte, Villalbilla de Burgos, Padi
lla de Abajo, Villasandino, Vado- 
condes, Fresnillo de las Dueñas, Vi- 
llangómez y Sasamón.

Ayuntamiento de Alfoz 
de Santa Gadea

Aprobado el padrón del Impues
to Municipal sobre Circulación de 
Vehículos para el ejercicio actual, 
se encuentra expuesto al público, 
por plazo de quince días, pudiendo 
presentarse durante el mismo 
cuantas reclamaciones se conside
ren procedentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Alfoz de Santa Gadea, 26 de ju
nio de 1979.— El Alcalde, F. Mar
tínez.
WWWWVWVWWVWZWWfl

Ayuntamiento de Pradoluengo
Instruido por este Ayuntamiento 

el expediente sobre modificación 
provisional de las tarifas por su
ministro de agua a domicilio e in
dustrias en general, y su posterior 
envió para su aprobación definiti
va al Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 18 de la Ley 48/1966, de 23 de 
julio sobre modificación parcial del 
Régimen Local y, modificada y 
aprobada simultáneamente la co
rrespondiente Ordenanza Fiscal, 
quedan dichos documentos expues
tos al público en la Secretaría mu

nicipal durante quince días hábiles, 
al objeto de que puedan ser exami
nados y presentar las reclamacio
nes qua se estimen oportunas.

Pradoluengo, 29 de junio de 1979. 
El Alcalde Bartolomé Pérez.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el segundo se
mestre del ejercicio de 1979, en las 
condiciones previstas en el artícu
lo 681 de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pue
den formularse reclamaciones, las 
que se presentarán al limo, señor 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo perso
nalidad para interponerles a tenor 
del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas, en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
cuerpo legal y dentro del plazo in
dicado.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Palacios de la Sierra, 30 de junio 
de 1979.—El Alcalde, (ilegible).

B. O. DE BURGOS-

Subastas $ Concursos
FABRICA NACIONAL BE MONEBA

Y TIMBRE
RESOLUCION d.e la Fábrica Na

cional de Moneda -y Timbre por 
la que se anuncia concurso-su
basta de ejecución de las obras 
de reparación de las cubiertas 
y plantas altas de los bloques 
Oeste y Central de las viviendas 
para los empleados de su fábri
ca de papel de documentos de 
valor (Burgos). Expediente nu
mero 1.622-C.

TEXTO
Se anuncia concurso-subasta pa

ra la ejecución de las obras de re
paración de las cubiertas y plan
tas altas de los bloques Oeste y 
"Central de las viviendas para los 
empleados de su fábrica de papel 
de documentos de valor (Burgos). 
Expediente número 1.622-C.

El presupuesto de contrata as
ciende a 22.370.442 pesetas, con un 
plazo de ejecución de las obras de 
ocho meses.

El proyecto y el pliego de cláu
sulas administrativas particulares . 
estará de manifiesto en la Secre
taría de la Junta de Compras de 
la F. Ñ. M. T„ calle Jorge Juan, 
106, Madrid, y en la Secretaria de 
la Fábrica de Papel de Documen
tos de Valor, paseo de Fuenteci- 
Uas, sin número, Burgos.

Fianza provisional: 447.410 ptas.
Clasificación requerida: Grupo C, 

categoría D.
Las proposiciones extendidas se

gún modelo anexo al pliego de 
cláusulas administrativas particu
lares y la documentación exigida 
para optar al concurso-subasta, se 
presentarán en mano, en horas de 
oficina en el Registro General de 
la F. N. M. T. en Madrid, hasta el 
día' 13 de julio, a las doce horas, 
fecha en que quedará cerrado el 
plazo de admisión, de ofertas.

La apertura de proposiciones se 
verificará por la Mesa de Contra
tación de la F. N. M. T. el día 19 
de julio, a las doce horas.

Los documentos a presentar por 
los llcitadores quedan reseñados 
en el apartado 10 del pliego de 
cláusulas administrativas particu
lares, según las circunstancias dé
los llcitadores.

Madrid, 19 de junio de 1979. 
ES, Ingeniero Director (ilegible).

2934.-1.640,0*


